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COXCEJO DELIBEVIWTE

DE 4q CIVDAD DE VS7PUAli

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora Eva Noemí Ronco,

en relación al Asunto 2075/2016 del registro de esta Institución.

A tal efecto cumplo en informarle que deberá iniciar dicho trámite ante el

Departamento Ejecutivo Municipal, ya que se ha sancionado la Ordenanza Municipal
N° 5131. Dicha ordenanza regula los estacionamientos reservados entre discos y
dispone que la autoridad de aplicación y comprobación será la Dirección de Tránsito
Municipal.

Se adjunta copia certificada de la Ordenanza Municipal N° 5131.

Sin otro particular, saludo atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° 1 7	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-
co

Las Islas Alahn aS, Geogiasy Sandwich del Sur, son y serán A 	 inas
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OWDENAWZA
ARTIC LO 1°.- AUTORIZAR el otorgamlento de espacios reservados deestacio amlento o detención de vehiculos entre dIscos para:a) ntes públIcos;

b) ntes privados que lo requieran para carga y/o descarga de mercadería oudales; ascenso y/o descenso de pasajeros o pacientes;c) articulares con discapacidad;
d) partIculares que acrediteh movilidad reducida.ARTÍC LO 2°.- Los entes públicos y privados, y otros particulares menclonados enlos incis s a), b) y d) del artículo 1° que pueden solicitar espacios 

reservados son loscontem liados en la reglamenbria vIgente.
A

RTÍC LO 3°.- Los espacios reservados podrán ser 
otorgados con o sin restricciónde tiem o, de acuerdo a la reglamentaria vigente. Para los casos en que se otorgueespacio reservados entre discos con restricción de tlempo, se determlnarán lasf ranfas h

orarias las cuales deberán tigurar en los discos de señafizacióncorresp • ndientes.

ARTICU 0 4°.- los espacios reservados contemplados en el inciso b) del artículo 1°,deberán permanecer libres, y serán de uso exclusIvo de los vehiculos autorizadosdurante I tiempo mlnImo necesario.
ARTÍCU 0 5°.- Las personas con dlscapa ida. •revistas en el inciso c) del artículo 1°pueden olicitar un espacio de macbgap e...trelusbraypilpliendo las siguientesco ndicio es:

Miriam G na A FERNANDEZ
Jera rplo'D -spachu General

Munimpaij 1.94	 a
C)	 5.5y

Las Ishis Malvkas, GtoeiasySand, delSer, sony serán Ace

DRO BERCILA
arto LegislativoDebberante Ushuala
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a ue el predio para el cual se solicite el espacio no cuente con entrada de auto,

araje o cochera;

b) • uente con Certificado Único de Discapacidad (CUD) que certifique movilidad

educida;

c) uente con domIcilio en la ciudad de Ushuala;

d) omunique el domino del automotor para el que requiere el espacio, sea éste

•ropio o de un tercero.

La olleitud será evaluada por la autoridad de aplicación, quién dará intervención

al Con ejo Municipal de Discapacidad (COMUDI). Luego emitirá un informe sobre la

pertin cia del otorgamiento del espacio.

ART1 LO 6°.- Se colocarán discos numerados en el domicilio solicitado. La autoridad

de apli acIón entregará una credencial Identificatoria por cada dominio autorizado La

crede cial deberá ser colocada en el parabrisas mientras el vehículo esté ocupando

el esp cio solicitado.

ARTI1 LILO 7°.- Cada espacio reservado corresponde a una unidad de

estaci namiento de siete (7) metros, excepto en los casos contemplados por

regla entaria, que podrán extenderse hasta un máximo entre carteles de doce (12)

metro

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá autorizar más de una unidad de

espa reservado para entes públicos y/o privados, siempre que medien razones

debid mente fundadas.

ARTI ULO 8°.- Los espacios reservados otorgadas en virtud de la presente deben

indic r claramente en el cartel de señalización, el beneficiario de la reserva y los días

y hor dos en los que está vigente la misma.

ARTI ULO 9°.- El titular de un espacio reservado entre carteles, o su representante,

debe informar a la autorldad de aplicación y comprobación las siguientes novedades

den de los quince dfas de producidas:

a cambio de domicilio;

b sustitucIón de vehículo; 	 ES COMA	 OR1r11t1
Miram	 F/A FERNANDEZ
Jefa CiMe O Loscho Generalp T 

TMunicipali cnde Ushuala
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c)

inco poracIón o baja de vehlculos autorlzados para el uso del espacio
res rvado;

d) ces de la actividad;
e) falle imiento del benefIclario previsto en el articulo 5°.

Los ambios Informados serán evaluados por la autorldad de aplicacIón, quien

decidirá se bre la continuldad o caducidad del otorgamiento de/ espacio reservado.
A

RTICUL41 10.- Serán sancionados con una multa de hasta mll (1000) U.F.A. los que
incurran e

a) el i umplImiento de lo prevlsto dn el artículo 9°;
b)

el u ufructo del espacio reservadó por el vehículo autorizado en el otorgamiento

orig nal del espacio, cuando han cambiado las condiclones enunciadas en el
artí ulo 9°,

c) la d tención o estacionamiento en el espaclo reservado de un vehículo no
aut rizado.

ARTICUL 41 11.- A excepción de los entes públicos, el otorgamiento de los espacios

reservado entre dIscos tlene una vigencia máxima de dos (2) años, pudlendo el

solicitante • edir prórroga por igual plazo, con una antelación minima de tres (3) meses

antes del encimiento. La autorldad de aplicación decidirá sobre el otorgamiento o no
de la pró ga.

ARTICUL 10 12.- Los espaclos reservados otorgados por el Departamento Ejecutivo
Municipal ueden ser revocados:

a) a p dido del solicitante;

b) por razones de ordenamlento dOtránsito;
c) por incumplimiento de lo previsto en el articulo 9°.

ARTICUL 13.- El costo de la demarcacIón y sefiallzación, y el pago de la tasa

mensual d espaclos reservados entre carteles, estarán a cargo del titular del espacio
reservado o de su representanto El arancel y las tasas son los establecidos en la

Ordenanz Tarifarla vigente, establecléndose una tasa diferencial en los casos de los
.previstos n el artículo 50.
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AR ICULO 14.- La colocación de los carteles de espacios reservados estará a cargo
del rea competente de la Municipalidad. No obstante, el interesado puede solicitarque la c

olocación de la cartelería quede a su cargo, en cuyo caso, lo hará acorde a la
regl irnentación y bajo la supervisión de la autoridad de aplicación y 

comprobación, yque ará eximido de abonar el arancel correspondiente.
AR ICULO 15.- Quedan exceptuados del pago del costo de la demarcación yseri lización, y de la tasa mensual mencionada, las entidades públicas previstas en
regl mentación vigente, y las personas con discapacidad, previstas en el articulo 50•
AR ICULO 16.- La autoridad de aplicación y 

comprobación será la Dirección de
Trá sito Municipal, quien llevará un registro actuallzado de los espacios 

reservados,iden ificindo como mínimo, titular y vencimiento de la reserva, y lugar de implantaciónde I s mismos.
AR ICULO 17.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente dentro
de 1. s sesenta (60) días a partir de su promulgación.

AR ICULO 18.- CumplIdos ciento veinte (120) dias desde la 
p romulgación de Ipre	 e, quedan derogadas las Ordenanzas Municipales N°: 567, 601, 619, 632, 641,

647, 708, 873, 899, 925, 1135, 1136, 1137, 1138, 1141 1143 1163
. 1177,	 „

122 u, 1316, 1352, 1435, 1495, 1523, 1527, 1562, 1667, 1693, 1733, 1744, 1812, 1816,
181 ,1895 1919, 1971, 1165, 1973, 1976, 2123, 2156, 2163, 2167, 21772

	 2222,
234 , 2373, 2384, 2397, 2476, 2503, 2521, 2550, 2594, 2685, 2689, 2707, 2788, 2800,
283 , 2868, 2936, 3020, 3026, 4261, 3036, 3122, 3167, 3177, 3229, 3249, 3263, 3327,
339 , 3428, 3433, 3472, 3473, 3495, 3504, 3528, 3529, 3547, 3582, 3612, 3753, 3801,
385 .3879 3914 1 3918, 3944, 3946, 4020, 4024, 4070, 4100, 4105, 4114, 4131, 4140,
414 , 4147, 4152, 4157, 4172, 4174, 4194, 4196

1 4234, 4259, 4261, 4282, 4283, 4284,
428 , 4286, 4287, 4288, 4289,4290, 4291, 4305, 4306, 4307, 4316, 4322 4335, 4344,
435 , 4368, 4371, 4379, 4381, 438Z 4383, 4385, 4388, 4389, 4403, 4406, 4407, 4408,

	

441 , 4416, 4432, 4433, 4434, 4435, 443	 8, 4462, 4467, 4469, 4471, 4473, 4480,

	

449 , 4504, 4507, 4534, 4535, 4536, 454	 .4547. 4548, 4553, 4571, 4577, 4579,

	

4581 4582, 4585, 4586, 4606, 4607, 4608 	 10, 4611, 4614, 4632,4638, 4639, 4640,
ES COPLA.Pan9 1.1491W L.Jera Disio Des ec o General"
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=República A genlina=
Municipalidad de Ushunin

"2016- Allo del Bieenrennri de la fleelnraciOn de la Inderiendencia Naciona1"

USHUAIA,	 01 NOV 2016

ISTO el expediente N° CD-6935-2016 del registro de esta Municipalidad; y
ONSIDERANDO:

Q e mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el C. cejo Deliberante de esta ciudad en segunda jornada del dla 28/09/2016
correspond ente a la octava sesión ordinaria del dla 21/0912016, por medio de la cual se

autoriza el •torgamiento de espacios reservados de estacionamiento o detención de vehiculos

entre disco , se establece que la autoridad de aplicación será la Dirección de Tránsito que

Ilevará un gistro actualizado de los espacios reservados, idenhficado como mínimo, titular y
vencimient de la reserva, y lugar de implantación de los mismos y so deroga la Ordenanza
Municipal ° 4955.

Qu ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carla Orgánica
Municipal, a ncontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atenció a las prescripciones del articulo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de shuaia.

or ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
••DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 3 1, Sancionada por el Concejo
Deliberant de la Ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 28/09/2016 correspondiente

a la octava sesión ordinaria del día 21/09/2016, por medio de la cual se autoriza el

otorgamien o de espacios reservados, de estacionamiento o detención de vehiculos entre

discos, se stablece que la autoridad de aplicaclán será la Dirección de Tránsito que Ilevará un
registro act alizado de los espacios reservados, identiticado como mínimo, titular y vencimiento

de la rese a, y lugar de implantación de los mismos y se deroga la Ordenanza Municipal N°
4955. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia Cumplido,
archivar.

DEC

8-L

Sec Conrdmactón de Gestró
biunicipalided de Ushuaia

E. AL—
eC

Concet

-ROLA
tarta legislativo

13eliberante Ushuala
tas islas M nas, Georgias y Sandwich del Sur, son y será n Argentinas"
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4655, 666, 4667, 4668, 4705, 4707, 4708, 4711, 4712, 4713, 4723, 4724, 4749, 4751,
4769, 770, 4772, 4775, 4788, 4796, 4811, 4829, 4842, 4846, 4847, 4850, 4852, 4875,

764.
4879, 881, 4882 y 4925, y el IncIso b) del articulo 1° de Ia Ordenanza 

MunIcipal N°

ARIC LO 19.- El Departamento Ejecutivo Municipal notificará a los 
beneficiarlos delas ord nanzas p

revistas en el artículo 11:3, dentro de los ciento veinte (120) días apartir d la promulgación de la presente, sobre la vigencia de la misma y los requisitospara ini iar el tramite de pedido de espacio reservado entre discos.ARTIC LO 20.- D
EROGAR la Ordenanza Municipal N° 4955 a partir de la

promul ación de la presente.
ARTIC LO 21.- REG ISTRAR. Pasar al Departamenb 

Ejecutivo Municipal para supromul ación. Dar al Bolefin Oficlal 
MunicIpal para su publIcación y ARCHIVAR.

5 1 3 1ORDE ANZA MUNICIPAL N°
SANC	 EN LA SEGUNDA JORNADA DEL 111A 28/09/2016CORR SPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-

clel3C)
."1*
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